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'SERVICIOS SOCIALES COMARCALES



                 

PROTOCOLO INTERVENCIÓN EN INFRAVIVIENDAS
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VECINAL. Presentación queja según modelo en registro Ayto.                        OFICIO.

                                          POLICIA LOCAL:

· Identificación de propietario y contacto si es necesario.

· 1ª entrevista con denunciante

· Concertar VD con SSC y S. Técnicos.
 Hacinamiento y/o salubridad:                   Deficiencias Estructurales            Conductas Molestas                                                                                                                                      
· Desalojo del número de personas según medidas de habitabilidad     - Cierre temporal                                     - Sanción administrativa

·  Limpieza y adecuación de espacios                                                    - Temporalidad: durante no se subsane.    Seguimiento: P. Local                                                                                                                                         
·  Medidas de higiene estructural                                                           - Responsable seguimiento: S. Técnicos. Mínimo 1 vez año
· Temporalidad: 2 semanas máximo
· Responsable: SSC, Seguimiento mensual durante tres meses.
· En caso necesario de realojo será el servicio social quien gestionará el mismo.


· Se registrará por parte de S. técnicos la intervención y medidas.
· Dependiendo de la medida el seguimiento lo realizará el departamento correspondiente.
· Las medias y acciones correspondiente serán comunicadas a servicios técnicos para incorporar las al registro de vivienda
EQUIPO TÉCNICO:
Se crea el equipo técnico de intervención en infravivienda en el municipio de Caspe, formado por: Servicios Técnicos municipales, Policía local y Servicios sociales Comarcales

FUNCIONES:

POLICÍA LOCAL:    
· Apertura de expediente.                                                                       

· Hace la primera valoración de la demanda                               


 
· Investigación propietario e identificación de los inquilinos.

· 1ª entrevista con denunciante y propietario si es necesario.

· Concierta la visita a domicilio con el resto del equipo para la emisión del informe.                                                            
· Informe del estado actual y convivencia en el inmueble.  
· Seguimiento del inmueble con medidas de conductas molestas                                  .

SERVICIOS TÉCNICOS:
                                                                           
· Elaboración del mapa de infravivienda y actualización del mismo
· Registro de infravivienda.

· Elaboración del informe técnico y la propuesta única a Comisión de urbanismo.

· Seguimiento de las viviendas con medida relacionadas en  deficiencia estructural

SERVICIOS SOCIALES COMARCALES.
· Elaboración del informe social correspondiente a enviar a servicios técnico

· Seguimiento de las medidas en lo relacionado con salubridad, higiene y hacinamiento.

· Realojamiento de los inquilinos en caso necesario y de movilización de recursos sociales.
· Difundir y trabajar con propietarios e inquilinos medidas de información y formación de uso y condiciones de las viviendas detectadas.

COMISIÓN DE URBANISMO- AYTO. DE CASPE
· Toma de decisiones sobre las medias propuestas por el equipo técnico y notifica al propietario de las medidas administrativas.
· Informar y proponer al juzgado en caso necesario, de las medidas y acciones acordadas.

· Notificar a Policía local, S. Técnicos y SSC de lo acordado respecto al expediente y al denunciante.
· El acuerdo tomado en Comisión de Urbanismo, se notificara por el programa municipal “Gestiona” al grupo “Infraviendas”.

CONCEJALÍA DEL ÁREA.

· Convocar trimestralmente reunión de seguimiento al equipo técnico.

· Informar a alcaldía y JG. De cualquier tema relacionado con la infravivienda

GRONOGRAMA:

ABRIL 2015

1º.- Se establecerá un calendario de trabajo previo para definir, revisar y elaborar protocolo, modelos y registros. 

2º.- Se establece reuniones trimestrales convocadas desde la concejalía del Área de urbanismo. Última semana de cada trimestre.

3º.- Reuniones de trabajo técnica. No se determina fechas concretas. Serán convocadas por cualquier miembro del equipo técnico.

MAPA DE INFRAVIVIENDA:

· Se identificará en color rojo las viviendas intervenidas y en naranja las viviendas de riesgo.

· El mapa se irá actualizando de forma continua, mínimo cada año.

· Responsables: Servicios técnicos del ayuntamiento de Caspe

REGISTRO DE INFRAVIVENDA.

· Se crea un registro oficial de infravivienda

· Constará de: Dirección, propietario, características de habitabilidad, medias aplicadas fecha de intervención y acciones y fecha de seguimiento.
· Responsable: Servicios técnicos.

TAREAS PRIMERA REUNIONES DE TRABAJO ABRIL 2015:

· Elaboración del mapa inicial con las viviendas de otros años y posibles viviendas nuevas.

· Creación del moldeo de registro de infravivienda.

· Elaboración de modelos de queja o detección de infravivienda.

· Aprobación del protocolo inicial de intervención.
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